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que el interesado figura en el acta 
de su nacimiento.—Página 846.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se den las 
gracias de Real orden a los señores 
que se mencionan por su acierto, 
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A nunciando la adhesión del G obier
no de Tuquia a ¡os Convenios in ter
nacionales relativos al transporte de 
via jeros , equipajes y m ercancías p or  
ferrocarril, firm ados en Berna e l  23 
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Go b er n a c ió n . —  D irecc ión  general de 
Sanidad.— R esolviendo en la form a  
que se inserta la instancia elevada  
p or  el Consejo general de los Cole
gios Médicos. Españoles, relativa a 
¡os extrem os que se indican.— Pági
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lado a prestar sus servicios  al Ar
ch ivo H istórico  Nacional. —  Página 
854.

F o m e n t o .— Negociado Central. —  Con

ced ien d o un mes de prórroga de li
cen cia  por en ferm o a I). A dolfo Mo
ren o San Juan, Oficial tercero  ads
crito  a la S ección  de Aguas de este 
M inisterio.— Página 854.
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A n exo  ú n ic o .— B olsa ,— O p o sic io n e s .— - 
Su b a s t a s .— -Ad m in is t r a c ió n - p k &v in -
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C10 3 O ADMINI ST R ATI V O DEL TRIBUNAL
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PARTE OFICIAL

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R* el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia* continúan 
4ii novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: Las enseñanzas de la reali

dad y la urgencia en la ejecución de

las obras ele los Canales del Tai villa 
exigen de consuno la modificación de 
los Decretos-leyes de 4 de Octubre de
1927, 2 de Marzo y 22 de Julio ué
1928, que dieron vida legal a la Man
comunidad de los Municipios en aque
llas obras interesados, y regularon su 
funcionamiento en unión de la repre
sentación oficial de la Base Naval de 
Cartagena, cuyo abastecimiento, tras
cendiendo del orden local, representa 
ün interés nacional positivo.

La modificación no se refiere, aun 
siendo substantiva, a la idea funda
mental que inspiró la creación de la 
Mancomunidad* Estima el Presidente 
que suscribe »a  acierto la coordina
ción en aauel organismo autónomo de

los Intereses del Estado con los so
ciales de los pueblos a quienes más di
rectamente pueda beneficiar aquella 
obra pública buscando en ía mutua 
cooperación su más intenso des
arrollo.

La modificación es substantiva en 
un doble aspecto: en el técnico y en 
el económico.

En el técnico, porque se atiende a 
solucionar, con la aprobación del nue
vo proyecto del Ingeniero Director de 
la Mancomunidad, las deficiencia se
ñaladas por el dictamen del Conseja 
de Obras públicas al informar el pri
mitivo proyecto del Canal de conduc
ción presentado por el Ayuntamiento 
de Cartagena, y al advertir co n  mntV
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yo  de un segundo diclam en sobre el 
prim er proyecto  del Ingeniero D irec 
tor, de qué suerte era dudosa la con s
trucción  del pantano de T aivilla p or 
la falta de seguridad, radica en no 
aparecer garantida la im perm eabili
dad de los terrenos, p or lo cual, de
biendo derivarse del pantano las 
aguas de los canales de abastecim ien
to de Murcia, A licante, Cartagena y  su 
Base Naval, asi corno el de las restan
tes poblaciones integrantes de la Man
com unidad, lógicam ente había de es
perarse a su term inación  para el co 
m ienzo de las obras, anticipándose y  
co in cid ien do , por lo tanto, con  el sen
tir del Alto Cuerpo consultivo, y  para 
obviar tamañas dificultades se lia re
dactado un nuevo proyecto  del Canal 
alto de Taivilla, que toma sus aguas, 
no del pantano, sino del río m ism o 
mediante una presa-vertedero, seis 
mil ochocientos metros aguas abajo 
del emplazamiento ¿e aquel embalse.

Mediante el nuevo proyecto  será fá
cil la rápida in ic ia c ión  de las obras 
de abastecim iento y, con  ellas, llevar 
el agua potable y buena a esas pob la
ciones sedientas y a nuestra im por
tante Base Naval de Cartagena,* tan 
necesitada ele aquel elem ento, verda
dero ideal-, sentido con  necesidad 
aprem iante desde h ace  años p or  toda 
la región-. .

Más substantiva que en el orden  téc- 
i'i ico es la m odificación  en el orden  
econ óm ico  y  financiero.

A tenor de lo preceptuado en el D e
creto-ley de 4 de 'Octubre de 1927, el 
coste ele las obras lo integraban, de 
un lado, la parte alícuota del coste 
del pantano del Taivilla, representa
tiva de la fra cción  que de su total ca
pacidad se destina al abastecim iento; 
de otra, el coste íntegro del canal de 
con d u cción , sus err; alses com pensa
dores y sus obras com plem entarias. 
P or cuenta exclusiva del Estado sería 
¡el abastecim iento de la Base Naval de 
Cartagena, incluidas las obras en la 
parte alícuota correspondiente, y  la 
dotación de agua para todos sus ser
v icios, sin exclusión  de los h id roe léc
tricos. Costeaba también todas las de
más a título de anticipo reintegrable 
por la M ancom unidad en cincuenta 
años, con el interés del cinco por ciento 
y la garantía de las obras, Cálculos 
posteriores al Real decreto-ley  perm i
ten cifrar en cantidad de cien  m illo 
nes, aproximadamente, el im porte to
tal de las obras..

La política de contracción en los 
gastos públicos, característica funda
mental de este Gobierno, ha impulsado 
a buscar una fórmula que concillase 
la urgente e inaplazable construcción 
$e las obras al ritmo exigido por su 
finalidad, con la necesidad no menos

im periosa de no recargar con  cifras 
de tal cuantía el Presupuesto n acio 
nal. El nuevo régim en econ óm ico  
financiero no .será ciertam ente un ha
llazgo insospechado, sino resultado fe
liz de las maravillosas ap licaciones 
del crédito a la financiación  de las 
obras públicas, ciiando se puede o fre 
cer, con  el m ínim o esfuerzo e con ó
m ico, la base real del interés legítim o, 
la am ortización  cierta del capital em
pleado y  los m áxim os rendim ientos 
que en nuestros días ofrecen  con toda 
seguridad los aprovecham ientos h i
d roeléctricos.

Dan la nueva fórm ula, por cuya v ir 
tualidad el auxilio econ óm ico  del Es
tado. se 'transforma en una subvención  
fija de las obras, abonable por anuali
dades por los M inisterios de Marina y 
de Fom ento. Esta anualidad de dos 
m illones durante diez, pagada p or  m i
tad entre am bos departamentos, per
m itirá a la M ancom unidad levantar 
los. empréstitos necesarios para obte
ner los capitales en la cuantía escalo
nada y  gradual que la ejecución  de 
las obras vaya exigiendo a m edida de 
su desarrollo.

Sus ventajas son evidentes; lim ita 
a cifra  m odesta el desem bolso del Es
tado, haciéndola  aún m enos gravosa, 
su reparto en diez anualidades. Y c o 
m o es con d ic ión  precisa la ejecu
ción  ele las obras en la Base Naval 
para el abastecim iento y la dotación  
de toados los servicios, incluso los 
h idroeléctricos, sin ningún pago ulte
rior  a la M ancom unidad, que tendrá 
que ejecutar las prim eras p or su cuen
ta y  efectuar los sum inistros necesa
rios gratuitamente, puede afirmarse 
que el Estado se l i m i t a  con  la 
subvención  a costear, con  indudable 
y n otorio  beneficio, obras y serv icios 
de su exclusiva cuenta. P or otra par
te, la lim itación  de sus responsabili
dades económ icofinancíeras. es abso
luta, porque ni siquiera avalará con  
su garantía los valores fiduciarios 
creados p or la M ancom unidad.

Esta, a su vez, encontrará en la sub
ven ción  así establecida en los m áxi
mos rendim ientos— así recon ocid o  p or 
el Consejo de (Ibras públicas— que 
los aprovecham ientos h id roeléctricos 
ofrecen  y  en las tarifas para los su
m inistros de agua a las entidades par
ticulares y a los habitantes de las p o 
b lacion es, facilidades en los m erca
dos del d inero, para encontrar cuan
to capital le sea p reciso  para la con s
tru cción  de todas las obras.

Esta modificación tan substantiva del 
Decreto-ley de 4 de Octubre de 1927, 
en síntesis, no se reduce a otra cosa 
que a la transformación de las obli
gaciones contraídas por el Estado, mi
norándolas y redimiéndolas, en forma

tal, que las Cortes, al darles cuenta del 
presente Decreto-ley, lo reconocerán 
así. Al refundirse en el presupuesto 
ordinario las obligaciones del extra
ordinario, al cual se imputaban por e) 
artículo 16 de aquella Soberana dis
posición, los gastos de estas obras tas 
considerables y cuantiosos, cual lo dê  
mandan su importancia, interés y ne 
cesidad, lógicamente el vigente presu 
puesto del Ministerio de Fomento hu
bo de consignar en su capitulo adicio
nal los créditos necesarios para est$ 
obra en la presente anualidad, crédi 
tos que tendrían necesariamente 
irse aumentando en crescente progre
sión a medida del desarrollo de las 
obras hasta llegar a su plenitud y pa
ra cuyo reintegro se lijó un plazo a 
la Mancomunidad no menor de cin
cuenta años. Al fijarse la anualidad de 
dos millones y limitarse a diez l&s 
anualidades, lo que se hace sencilla
mente es, como antes se ha dicho, 
reducir al mínimum la obligación tki 
Estado y dar al propio tiempo a la 
Mancomunidad, con las seguridades 
de esa consignación, facilidad para 
encontrar en el mercado las disponi
bilidades y fondos que para el total 
de las obras necesite y todo ello síu 
comprometer el crédito del Estado.

Fundado en tales consideraciones 
el Presidente del Consejo de Mrni#* 
tros que suscribe tiene el honor d$" 
someter a la aprobación de V, M, c ’, 
siguiente proyecto de Real decm tv 
ley.

Madrid, 1.° de Agosto de 1939

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.857.

De acuerdo con Mi Consejo de M* 
nistros; a propuesta de su Presiden
te, por afectar las prescripciones que 
en él se establecen a los Minísl ríos 
de Marina, Hacienda y Fomento,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.° La participación dg.V 

Estado en las obras de abastecimien
to de aguas potables a la Basa Naval 
de Cartagena, a esta poblclón, a Mur
cia, Alicante y cuantas integran fel 
Mancomunidad de Municipios .'4*. 
aquellas provincias, reconocida y re* 
guiada por los Reales deeretós^-ieye# 
de 4 de Octubre de 1É27, J  de M&rz# 
y 22 de Julio de 492% se limitará e£ 
el orden económico a subvencionar 
las obras que hayan de ejecutarse pa* 
ra tales fines en la cantidad de 20 mi* 

l Dones de peestas, mediante la consig*
| n&oión anual de un millón de peseta, 

en cada uno de los presupuestos que
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sé redacten por los Ministerios de 
Marina y de Fomento. En el de Ma
rina la consignación se hará a partir 
del que se redacte para 1931 y los su
cesivos hasta el de 1940, inclusive. 
En el de Fomento, en el que se re
dacte para 1931 hasta el de 1939, in
clusive, en razón a tener ya consig
nado un millón de pesetas para di
chas obras en el vigente presupuesto 
de 1930.

Artículo 2.° La Mancomunidad de 
los Canales de Taivilla tendrá como 
primera de sus obligaciones la de 
abastecer de aguas potables, con la 
amplitud necesaria para toda clase de 
aprovechamientos y sean cualesquie
ra las circuntancias por que atravie
se la Base Naval de Cartagena, ad
quiriendo, en su virtud, el Ministerio 
de Marina, a perpetuidad, el derecho 
a utilizar gratuitamente toda el agua 
necesaria para el abastecimiento de 
dicha Base Naval, así como la ener
gía eléctrica que pueda necesitar has
ta el límite de un millón de kilowa- 
tios-hora al año.

Artículo 3.° Para la ejecución de 
Jas obras, la Mancomunidad de los Ca
nales de Taivilla podrá, con el aval 
de los Ayuntamientos y la garantía hi
potecaria de su concesión y de las 
¿)bras e instalaciones, contratar em
préstitos, pudiendo afectar tambi6n la 
subvención del Estado a garantir, has
ta el límite fijado a la misma, el pa- 
"go de intereses y de amortización. En 
lodo caso y se afecte o no a la sub
vención del Estado a los empréstitos, 
los proyectos de los mismos habrán 
de ser sometidos a la previa aproba
ción del Ministerio de Hacienda, quien 
intervendrá aquéllos, cuidando de que 
de ningún modo, por indirecto que 
Fuese, las obligaciones del Estado ex
cedan de la subvención fijada.

Artículo 4.° La intervención técni
ca del Estado se limitará al examen y 
aprobación, si procediere, de los pro
yectos de las obras, cualquiera que sea 
su clase.

En su virtud, se aprueba como plan 
general de las obras a realizar por la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
villa, el de Bases, presentado por la 
misma en Abril de 1928, firmado por 
el Ingeniero Director, D. Agustín Mar
tí n-Montalvo y Gurrea, excepto en la 
parte correspondiente a la toma de 
aguas y Canal Alto de Taivilla, que se 
substituye con arreglo a lo consignado 
en el proyecto de Bases reformado por 
el nuevo proyecto del Canal Alto de 
Taivilla, y que, suscrito por el mismo 
Ingeniero, fué presentado por la Man
comunidad en el Ministerio de Fo
mento en Enero del presente año. A 
«ste Ministerio corresponderá la apro

bación de los proyectos de ejecución, 
definitivos, de los diferentes trozos, y 
la inspección técnica que la ejercerá 
la Dirección general de Obras públi
cas.

Artículo 5.° No comenzará la ex
plotación de los Canales del Taivilla 
hasta que empiece la utilización del 
pantano de Fuensanta, a fin de que en 
ningún caso pueda representar merma 
en el caudal destinado a riegos los 
2.500 litros concedidos a la Mancornir 
nidad de dichos Canales.

Artículo 6.° La Mancomunidad, una 
vez atendidas las necesidades de la 
Base Naval de Cartagena, distribuirá 
el caudal de sus aguas conforme a las 
reglas y modalidades establecidas en 
sus preceptos, en relación a las nece
sidades de cada población, proporoio- 
nalmente al número de sus habitantes, 
entregando el agua en los diferentes 
depósitos locales que han de instalar
se en las proximidades de aquéllas, no 
pudiendo hacerse, bajo pretexto algu
no, otras tomas ni derivaciones de los 
canales principales ni accesorios. Los 
Municipios mancomunados distribui
rán las aguas desde su depósito local 
en forma tal que asegure los servicios 
públicos y particulares, no pudiendo 
utilizar para otro uso sino las aguas 
residuales. El precio a que los Ayun
tamientos podrán vender el agua a los 
particulares será el máximo de 80 cén
timos de peseta, requiriendo expresa 
autorización del Ministerio de Fomen
to para exceder de este tipo.

Artículo 7.° La Mancomunidad pro
pondrá al Ministerio de Fomento la 
forma de distribución o utilización 
de la energía eléctrica, debiendo los 
Ayuntamientos someter a la apr fija
ción del mismo Ministerio las tarifas 
de dichos suministros.

Artículo 8.° Quedan derogadas Jas 
disposiciones contenidas en los Rea
les decretos-leyes de 4 de Octubre de 
1927, 2 de Marzo y 22 de Julio de 
1928 y la Real orden de 29 de Enero 
de 1930, en cuanto se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto- 
ley, del cual se dará cuenta en su día a 
las Cortes.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO BE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.858.
A propuesta del Ministro de Marina

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Comisario de 
primera clase de la Armada, D. José 
Martínez Ayala, la cruz de segunda 
clase de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
en recompensa a los méritos contraí
dos y servicios prestados en la Inten
dencia del Ministerio de Marina.

El Gobierno dará en su día cuenta a 
las Cortes del presente Decreto.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r  v i  a  y  C a r  a  v a c a .

Núm. 1.859.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al Comisario de 
la Armada D. Federico Ponte Sotillo 
la cruz de segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, en recompensa 
de los méritos contraídos y servicios 
prestados en las Bases navales de Vigo 
y Arosa y Polígono de Tiro naval 
“ Janer” .

El Gobierno dará en su día cuenta a 
las Cortes del presente Decreto.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
LL Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a v a c a .

Núm, 1.860.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada al Capi
tán de Navio D. Sebastián A. Gómez 
y Rodríguez de Arias, con antigüedad 
de 12 de Octubre de 1929, en vacante 
producida por pase a primera reserva 
del Contralmirante D. Luis de Ribera 
y IJruburu.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a v a c a .

Extracto de servicios del Capichi de
navio D . Sebastián A. Gómez ij Ro
dríguez de Arias.
Nació en Cádiz el día 22 de Mayo 

de 1873.
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Ingresó como Aspirante de Marina, 

en la Escuela Naval Militar, en 1889, 
obteniendo carta-orden de Guardia ma
rina en 1891.

Ascendió al empleo de Alférez de 
Navio en 1895; a Teniente de Navio, 
en 1902; a Capitán de Corbeta, en 
1915; a Capitán de Fragata, en 1920, y 
a Capitán de Navio, gn 1927.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas “ Asturias” y “Almansa” .
Corbeta “ Nautilus” .
Vapores “ Hespérides” y “ Cádiz” .
Cañoneros “Magallanes” , “ Diego Ve- 

lázquez” , “ Recalde” e “ Infante Isabel” .
Contratorpedero “ Osado” .
Transporte de guerra “ Almirante 

Lobo” .
Cruceros “Alfonso XII” , “ Reina Mer

cedes” , “Río de la Plata” , “ Carlos V” , 
“ Princesa de Asturias” , “Reina Regen
te” y “Blas de Lezo” .

Acorazado “ Pelayo” .
Mandó, entre ellos, el vapor “ Hespé

rides” ; cañoneros “ Recalde” e “ Infan
ta Isabel” ; contratorpedero “ Osado” , 
y  en la actualidad el crucero “ Blas de 
Lezo” ,

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

En 1892, embarcado en la corbeta 
“ Nautilus” , emprendió el viaje de cir
cunnavegación, rindiendo viaje en 
1894.

En 1897 y 1898 asistió a la campaña 
de Cuba, embarcado en el cañonero 
“ Diego de Velázquez” . También tomó 
parte en el combate naval de Santiago 
de Cuba, a bordo del crucero “Reina 
Mercedes” , siendo destruido el buque 
de su destino.

En 1909, con el cargo de Segundo 
Comandante del transporte de guerra 
“ Almirante Lobo” , tomó parte en las 
operaciones del Rif. -

En 1922 y 1924 prestó servicio de 
vigilancia en Marruecos, mandando el 
cañonero “ Recalde” .

Destinos que desempeñó en tierra.
En el Arsenal de la Carraca:
Ayudante personal del Capitán ge

neral del Departamento de Cádiz.
Comandante de la batería de la So

capa.
Jefe de la Sección de marinería de 

la defensa de la plaza de Santiago de 
Cuba.

Jefe de la Sección de marinería 
acampada en San Juan.

En 1a. Comisión de Marina en Fran
cia.

Eventualidades en el Departamento 
de Cádiz.

A las órdenes del General Jefe del 
Arsenal dé Cartagena.

Alumno de la Escuela de Aplica
ción.

Auxiliar de la Ayudantía mayor del 
Arsenal de la Carraca.

# Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz.

Jefe del Taller de electricidad y tor
pedos del Arsenal de la Carraca.

Ayudante mayor del Arsenal de la 
Carraca.

Jefe de Armamentos del Arsenal de 
la Carraca. >

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes*

Medallas.
Del viaje de circunnavegación de la 

corbeta “Nautilus” .
Campaña de Cuba.
Campaña de Melilla.
De oro, de la Real Academia de Cien

cias y  Artes de Cádiz.

Cruces.
Roja de primera clase del Mérito 

Naval, pensionada.
Roja de segunda clase del Mérito 

Naval.
Blanca de segunda clase del Mérito 

Naval.
Naval de primera clase de María 

Cristina.
Cruz y  Placa de la Real y  Militar 

Orden de San Hermenegildo.
^Cuenta este Jefe con cuarenta y un 

años de servicios efectivos, y  de ellos, 
mil setecientos días de mar.

Núm. 1.861.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Jefe del Estado 

Mayor del Departamento de Cádiz al 
Contralmirante de la Armada D. Se
bastián A. Gómez y  Rodríguez Arias.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a v a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Próxim o a cumplirse el 

prim er centenario de la inauguración 
del edificio que sirve actualmente de 
residencia a la Facultad de Farmacia, 
es aspiración sentida por los Farma
céuticos que este acto rememore las 
gloriosas tradiciones de la Farmacia 
española, pretendiendo también rea
lizar una intensa propaganda en nues
tro país y en las Repúblicas Hispano
americanas, con objeto de poder en
tregar a la Ciudad Universitaria un 
jardín botánico destinado al cultivo 
de plantas medicinales, donde los 
alumnos y aficionados en general a 
esta clase de estudios encuentren el 
material adecuado.

Para conmemorar el centenario en 
debida forma y atender además a la 
creación dicha, se precisan invertir 
ciertas cantidades muy alejadas de 
las disponibilidades económicas de 
los Colegios Farmacéuticos y particu
larmente del Real Colegio, iniciador 
de la idea, y como el distintivo sa
nitario, con ser tributo que satisface 
el público, es, por su naturaleza, emi
nentemente farmacéutico, está justifi

cado se disponga de una parte de esof 
ingresos para destinarlos a los fine* 
indicados.

Madrid, 2 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Ve M.,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

-  REAL DECRETO 
Núm. 1.862.

De acuerdo con el parecer de MI 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De la primera entré' 

ga mensual que el Instituto de Com* 
probación haga a la Residencia Na
cional de Ciegos se dispondrá d* 
100.000 pesetas para conmemorar eí 
primer centenario de la inauguración 
del edificio de la Facultad de Farma
cia, cedido al Estado por los Farma^ 
céuticos españoles, y  para contribuid 
también a los gastos de instalación d< 
un jardín botánico en la Ciudad Uní 
versitaria, destinado al cultivo d( 
plantas medicinales y de las qué po? 
su apariencia puedan con éstas con* 
fundirse.

Artículo 2.° El Real Colegio de 
Farmacéuticos de Madrid, a cuya en** 
tidad se entregará la cantidad men
cionada, justificará oportunamente s$ 
inversión. 1

Dado en Santander a dos de Agos> 
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

EXPOSICION
SEÑOR: Por dimisión de su titu

lar se encuentra vacante en la actua
lidad en la D irección general de Se
guridad t i  cargo de Subdirector, crea
do y confirmado, respectivamente, por 
los Reales decretos de 27 de Noviem
bre de 1912 y 7 de Noviembre de 
1923, que establecieron en el Minis
terio de la Gobernación el menciona
do Centro ^directivo.

Dicho cargo, aunque respondió en 
su origen a reales necesidades de los 
servicios, no es de ineludible mante*- 
nimiento en la actualidad, toda ver 
que las funciones de sustitución que  
le compete pueden ser conferidas al 
titular de otro cargo dependiente del 
mismo Centro y sus atribuciones ad
ministrativas encomendadas, sin me
noscabo de los servicios, a distintas 
dependencias de la Dirección gene
ral.

En consideración a lo expuesto y 
atento el Ministro que suscribe al pro-* 
pósito del Gobiera© de introdqí ir



846 5 Agosto 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 217
el presupuesto de gastos de lá Nación 
la mayor economía posible, somete a 
la aprobación tic Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E n r t q u e  M a r z o  B a l a g u e r .
REAL DECRETO 

Ni\m. IM S .
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguí ente:
1.° Qiteda 'suprimido en la D irec

ción de Seguridad el cargo de Subdi
rector general creado por los Reales 
decretos de 27 de Noviembre de 1912 
y  7 de Noviembre de 1923.

2.® El D irector general de Seguri
dad será sustituido en sus funciones 
propias, en cuantos casos • proceda, 
por el Jefe superior de la Policía gu
bernativa  de Madrid.

Dado en Santander a dos de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
*.! Ministro de Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a u a g u u r .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.804.

Con arreglo a la ley d e  27 de Fe
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar  Comisario de 
segunda ciase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 29 de Julio 

‘último, en vacante p roducida  por ju- 
3)ilación de D. Víctor García Calvo, 
a D. Arturo Pérez Atanay, que lo es 
de tercera  y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Santander a dos de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

E n r i q u e  Ma r z o  B a l a g u e r .

Núm.. 1.865.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación  y de acuerdo con el de Gra
cia y Justicia,

Vengo en disponer que la carta de 
naturaleza concedida por Mi Decreto 
de 8 de Abril último, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del siguiente día, 
con el número 1.049, se entienda a fa
vor del súbdito polaco, licenciado del 
Tercio, D. Israel Pozzenik, p o r  ser és
te el nom bre y apellido con que el 
interesado figura en el acta de su na
cimiento, expedida por  el Registro 

jplyil correspondiente, que es la que

constituye la prueba de su estado .ci
vil* con arreglo al articuló 327 del Có
digo civil español.

Dado en Santander a dos de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mí ni'-tro de la GoPernación,

E n fu  .ije  M a r z o  R a l a g u e r ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm. 341.
Excm o. S r . : Clausurada la Exposi

ción Iberoam ericana de Sevilla y to
mando en consideración el acierto, la
boriosidad y valiosa cooperación que 
los señores Comisario Regio P res iden
te y Vocales de la Comisión Perm a
nente han prestado a cuantos traba
jos han 'tenido a su cargo en los come
tidos y comisiones especiales que se 
les han conferido, contribuyendo al 
mejor éxito del Certamen,

S . M. el R e y  f q .  D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den las más expresi
vas gracias en su Real nombre a los 
excelentísimos señores D. Carlos Ca
ñal y Migolla, Comisario Regio P re 
sidente; D. Félix Ramírez Doreste, 
D. José María de Ibarra , Marqués de 
las Torres de la Pressa; D. Felipe de 
Pablo Romero, Conde de Campo Rey, 
Marqués de N erv ión ; D. Carlos Delga
do Brackenbury, Marqués de Valde 
Iñigo; D. Baldomcro de Campo Re
dondo Fernández, Marqués de Augu
ro, Conde de Halcón; B« José Gastal- 
ver, Marqués de Montefiorido, Mar
qués de Lnca de Tena, y D. Manuel 
Blas Garzón, Vocales de la Comisión 
Perm anente ;  D. Juan Mol ano Moreno 
y D. Adolfo Balbontín Gutiérrez, In 
terventores, propietario  y suplente, 
del Comité Pleno; £X Vicente Traver 
y Tomás, Asesor artístico, y D. F ra n 
cisco Sánchez A peüániz ,. Secretario 
general de la Exposición.

Be Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1930.

RERENGUER
Señor Comisario Regio, Presidente de 

la Exposición Iberoam ericana de 
Sevilla.

Núm. 342.
Excmo. Sr.: Para regular los desti

nos de personal militar a las U nida
des, Organismos y Dependencias de 
nuestra Zona de Protectorado en Ma

rruecos, que perciben sus haberes por 
el Presupuesto del Majzén, así como a 
los de nuestros territorios del Sallara, 
sufragados por el Presupuesto de las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental y a los de Guinea, existen dis
posiciones varias, por lo que procede 
una refundición  que las armonice y 
baga conocer, y en su vista,

S. M. el Rey (cj. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo s igu ien te :

Artículo 1.° Por la Presidencia  del 
Consejo d-e Ministros (Dirección ge
neral-de Marruecos y-Colonias) se p ro 
veerán por libre elección, entre J e fe s ' 
y Oficiales, los siguientes destinos-: 
Inspector de Intervención y Tropas 
Jalifianas, primeros Jefes de Melial-Ia- 
y Jefes de Central de In tervenciones, 
Gobernador general del Sallara, Dele
gado del Alto Comisario en la Zona 
Sur de Marruecos, •Subgobemador ge
neral del Sahara, Gobernador de Río 
de Oro, Delegado del Gobierno en La 
Agüera, P r im er Jefe de la Guardia Co
lonial de Guinea, Personal mili tar de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, Inspección de las Tropas Co
loniales, Consulado general de Tánger 
y personal que se p roponga a la Ad
m inistración  de 3a..Zona de Tánger pa
ra  proveer los puestos reservados a 
España p o r  el Estatuto de d icha Z<ma.

Artículo 2A Serán también de la 
competencia de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección gene
ra l  de Marruecos y Colonias), con la, 
•conformidad previa, del Ministro del 
Ejército, los destinos de Jefes, Oficia
les y tropa a las Unidades, Organis
mos y dependencias citadas en el a r 
tículo an terior y, además, a las T ro 
pas de Policía del Sahara, Delegación 
de la Alta Comisaría en la Zona Sur 
de nuestro Protectorado en Marrue
cos, Gobiernos del Sahara y, en gene
ral, cuantos destinos tengan sus -emo
lumentos consignados en los P resu
puestos de la Zona española de P ro 
tectorado en Marruecos, de las Pose
siones españolas del Africa Ocidentáí 
o en la Sección 13.a, “P res idencia”, 
de los generales del Estado, sujetán
dose, pa ra  efectuar estos destinos, a  
las siguientes n o rm a s :

Los que deseen destinas en  nuc; : 
Zona de Protectorado en M arrueco»; 
d ir ig irán  instancia al Alta Comisario*, 
señalando los cargos que desean ocu
par, y formularán al propio tiempo la  
papeleta reglamentaria comprensiva de 
los mismos cargos. Las instancias, de
bidamente informadas por los Jefer 
de los Cuerpos o dependencias y do* 
comentadas con la certificación de an
tecedentes consignados en sus hojas 
de servicios y hechos sobre servicios, 
distinciones, correcciones y  méritos* 
serán cursadas por dichos Jefes al Alta
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Comisario, rem itiendo al propio  tiem 
po la papeleta al Ministerio del E jér
cito en la forma reglamentarla.

Cuando ocurra  una vacante, el Alto 
Comisario, a la vista de las peticiones 
existentes, formulará propuesta de los 
tres solicitantes que mejores condicio
nes presenten para  . cubrirla ,  que ele
vará a la P residencia del Consejo ne 
.Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), la que resolverá 
la propuesta, consultando, antes de 
otorgar el destino, al Ministerio del 
Ejército, cuya conform idad  es condi
ción obligada.

Para  los demás destinos consigna
dos en este artículo, las instancias ha-' 
brán de ser d ir igidas al P residente 
■del Consejo de Ministros, y serán re
mitidas a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias por  los Jefes de 
los Cuerpos o dependencias, con igua
les informe y documentación, ■ al mis
mo tiempo que cursan al Ministerio 
del Ejército la papeleta reglamentaria.  
Cuando ocurra  la, vacante, la D irec
ción general de Marruecos y Colonias, 
a la vista de las peticiones existentes, 
formulará la p ropuesta y consultará 
al Ministerio del Ejército, disponiendo  
el destino una vez ob ten ida la confor
m idad  de este Departamento.

Los destinos consignados en este a r 
tículo y en el anterior podrán ser so
licitados en todo tiempo, y las--.con
sultas al Ministerio del Ejército /se t r a 
mitarán  por  telégrafo para  evitar dila
ciones.

Artículo 3,° Si ai ocu rr ir  vacante 
en las unidades y organismos consig
nados en el artículos anterior,  no exis
ten peticionarios o no reúnen condi
ciones, se in te resará  del Ministerio del 
Ejército el anuncio  de concurso para  
proveerla, sujetándose a lo* dispuesto 
en él articulo an ter io r  sobre forma y 
tram itación de las instancias, p ropues
ta y resolución.

Si el concurso quedase desierto; po
drá cubrirse el destino con carácter  
forzoso, p id iendo  al efecto, al Ministe
rio del Ejército, propuesta del Jefe, 
oíicial o clase a quien corresponda des
tinar,  con arreglo al turno general p a 
ra destinos a África que se lleve en 
dicho Departamento.

Artículo 4.° El personal que se des
tine, a Mehal-las e Intervenciones per
manecerá en ellas obligatoriamente un 
plazo mínimo de seis meses, aunque 
procedan de otra unidad jalifiana o In
tervención. Al formular el Alto Comisa
rio las propuestas, eliminará al perso
nal a quien falte menos de seis meses 
para obtener el ascenso, con arreglo & 
las relaciones que periódicam ente pigr 
ífiiea el Diario Of icial del M inisterio del

Ejército. En los demás destinos seña
lados en el articulo 2.°, el plazo de 
obligatoria perm anencia será de dos 
años, teniéndose en cuenta también, 
a estos efectos, la proxim idad al as
censo de los solicitantes.

Los que sean destinados forzosos 
po d rán  ser baja antes de cum plir  los 
plazos señalados si durante ellos se 
rec ib iera petición - de destino a las p la
zas ocupadas por dichos forzosos y 
ellos así lo hubiesen expresado al ser 
destinados; pero quedarán  obligados 
a cum plir  en otro Cuerpo el plazo de 
mínima perm anencia  que señala el a r 
tículo 1.° de la Real orden de 27 de 
Junio  último (D. O. núm. 142).

Artículo 5.° El personal que ocupe 
destino de los com prendidos en esta 
Real orden, que deseara cesar en ellos 
u obtener otro destino que no lo esté, 
formulará papeleta en la forma que 
previene el artículo 5.° de la citada 
Real orden úe  27 de Junio  último. Los 
Jefes de las un idades y organismos 
•cursarán dichas papeletas al Ministe
rio del Ejército si los solicitantes han 
cumplido los plazos m arcados en el 
artículo 4.°, dando cuenta al propio  
tiempo a esta P residencia  por  el con
ducto reglamentario.

El personal destinado en nuestros 
te rr ito rios  del Sahara y de Guinea que 
se encuentre en la Penínsu la  en uso 
de licencia, podrá  remitir las papele
tas con oficio , a la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, la que ..las 
cursará al Ministerio del Ejército si 
están cumplidos los plazos de pe rm a
nencia, y dará conocimiento a la un i
dad u organismo a que pertenezca el 
interesado.

Artículo 6,° Los que tuvieren  soli
citados destinos de los com prendidos 
e esta disposición y deseen anular 
o modificar su petición, elevarán ins
tancia, acom pañada de papeleta, en la 
forma prevenida en el artículo 2.°, si
guiéndose con ellas la tramitación que 
en el mismo se marca. Los Jefes de 
los Cuerpos o Dependencias com uni
carán por telégrafo a la D irección ge
neral de Marruecos y Colonias la pre
sentación de las instancias.

Artículo 7.° El personal que ob
tenga destino en Marruecos de los con
signados en esta disposición, queda
rá en situación “Al servicio del Pro
tectorado”. El destinado en los terri
torios del Sahara, Guinea y el que per
ciba sus haberes por la Sección 13Á  
(Presidencia) o presupuesto colonial, 
quedará en situación “Al servicio de 
otros Ministerios con carácter even
tual”.

El tiempo servido en estas situacio
nes se considerará como en activo y  
en destinos peculiares de sus Armas

y Cuerpos y será válido para la de* 
claración de aptitud para el ascenso 
y de abono para pensiones de retira 
y Cruces de San Hermenegildo, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 9.° del Real decreto de 24 de 
Febrero último. El tiempo servido en 
nuestras Posesiones del Golfo de Guh 
nea y Territorios del Sahara' Occi
dental, se contará como doble, a los 
efectos de las mismas pensiones, con
forme a lo que dispone el Real decre
to de 28 de Octubre de 1914, no pu- 
diendo exceder este abono, a los efec
tos de pensión de retiro, de seis años, 
según lo prevenido en el caso cuarto 
del artículo 5.® del Estatuto de Cía* 
ses Pasivas del Estado, aprobado por 
Real decreto de 22 de Octubre de 
1928.

Artículo 8.° A los que por nq re* 
unir condiciones para los mandos y 
servicios especiales com prendidos en 
esta disposición o por cnfermeda-tlj 
cesaren en los destinos que les hiu 
biesen sido concedidos, se les aplica' 
rá por el Ministerio del Ejército Ic 
dispuesto en el artículo 7.° de la Real 
orden de 27 de Junio último (Diarié 
Oficial núm. 142).

Artículo 9.° Cuando por el Minis
terio del Ejército se disponga cam« 
bio de situación m ilitar o destino en 
los solicitantes de algún destino, és* 
ios deberán manifestar, en la forms? 
prevenida en el artículo 6.°, si anulan 
la petición formulada o queda ésta 
subsistente.

Artículo 10. Para  las tornas de po
sesión y ceses en los destinos en la 
Zona Norte de Marruecos, se aplica* 
rán  a todo este personal las reglas dv 
carácter  general dictadas po r  él Mi- 
nisterio del Ejército. A las destinados 
en el Sahara y Guinea les será de 
aplicación la legislación especial para 
cada Colonia.

Artículo 11. Los destinos de Au
xiliares se regirán por iguales nor
mas, y para los de clases de primera 
y segunda categoría se tendrá en cuen
ta lo prevenido en los artículos 2.°, 
5,° y 7.° de la Real orden circular de 
3 del actual (Z). O. núm. 147), quedan
do subsistente la autorización conee* 
di da al Alto Comisario, por Real on  
cien de 16 de Enero de 1928, m  re* 
lación con la de 5 del misma mew 
(D. O. núm. 11), para el destino y  ce* 
se de los procedentes de Cuerpos y  
Uunidades de la Zona Norte de Pro
tectorado en Marruecos,

Artículo 12. Por la Presidencia, 
del Consejo de Ministros (Dirección  
general de Marruecos y Colonias) y 
Ministerio del Ejército, se dictarán, 
previo acuerdo entre ambos organis
mos, las disposicianes complementa*
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fias y aclaratorias para el cumpli
miento de esta disposición.

Artículo 13. A iguales reglas se so- 
jneterá el personal de los diferentes 
Cuerpos de la Armada para los des- 
anos que tengan sus haberes consig
nados en los presupuestos de nuestra 
íona de Protectorado en Marruecos, 
de nuestras Posesiones del Africa Oc
cidental o en la Sección 13.a (Presi
dencia) de ios generales del Estado. 
El Ministerio de Marina dictará las 
disposiciones oportunas para el cum
plimiento de lo que antecede.

Artículo 14. Quedan derogadas 
guantas disposiciones se opongan a lo 
ordenado, sea cualquiera el Departa
mento de donde emanaren, y en lo 
Sucesivo para modificar o reglamen
tar sobre provisión de los destinos 
comprendidos en esta disposición, ha 
de pedirse autorización a la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Artículo transitorio. Las peticio
nes de destino, formuladas con ante
rioridad a esta disposición, quedan 
anuladas. Los interesados que persis
tan en su deseo de obtener dichos 
destinos deberán reproducir la peti
ción en la forma que se determina en 
los artículos que anteceden, en un 
/plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de publicación de esta disposi
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
íguarde a V. E. muchos años. Madrid,2 de Agosto de 1930. 
í BERENGUER
.Señor ...

Núm. 343.
I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo que precep
túan los artículos 124 y 128 del Re
glamento de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Segura, aproba
do por Real decreao-ley de 30 de Di
ciembre de 1927, ha tenido a bien 

^disponer que el Delineante de Catas
tro de segunda clase D. José López 
García pase a prestar sus servicios en 
la indicada Confederación, quedan
do, desde el día 1.° del actual, en si
tuación de supernumerario sin sueldo 
en el Cuerpo de su procedencia, con 
derecho a ascender cuando reglamen
tariamente le corresponda, como si se 
hallase en servicio activo, aunque sin 
ocupar número en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 

' demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1,° de Agosto 
de 1930 .

P. D.,
i R. BENITEZ DE LUGO
^eñor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 344.
Excmo. Sr .: No habiendo aprobado 

las pruebas prácticas reglamentarias 
el Auxiliar de segunda clase de Pla
nimetría catastral D. Marcelino Me
drano Gilo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Catastral, y  en virtud de lo que pre
ceptúa el párrafo tercero del artícu
lo 3.° del Real decreto de 19 de Octu
bre de 1925, se ha servido disponer 
que el Auxiliar anteriormente citado 
sea baja definitiva con la fecha de es
ta Real orden en el Cuerpo de Auxi
liares de Planimetría catastral, per
teneciente a la referida Dirección ge
neral, y pase a ocupar una plaza de 
su misma categoría con el número que 
le corresponda, según su antigüedad 
dentro de ella, en el Cuerpo Adminis
trativo del Catastro que depende de 
ese Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Agosto de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministro de Hacienda y  Di
rector general del Instituto Geográ
fico y Catastral.

Núm. 345.
Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y en virtud de lo que dispone la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Ingeniero Geógrafo prime
ro, afecto al Negociado de Parcela
ción de ese Centro, D. Cipriano Arbex 
y Gusi, debiendo hacer uso de la ex
presada licencia en esta Corte, y en
tendiéndose su principio desde el día 
28 de Julio del corriente año, fecha 
de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardeN a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1930 .

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm 3496.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . I ). g.), 

de conformidad cosa lo propuesto por 
esa D irección general, orevia forma

ción del oportuno expediente justifica
tivo y en virtud de lo que dispone la  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio  
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero pa
ra atender al restablecimiento de su  
salud al Auxiliar de primera clase de 
Planimetría catastral, afecto a la Se
gunda brigada de parcelación de Va
lencia, D. Félix Bueno de Linares, de
biendo hacer uso de esta licencia en 
Sarrión (Teruel), y  entendiéndose su 
principio desde el día 2 de Julio del 
corriente año, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y; 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Agosta: 
de 1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituid  
Geográfico y Catastral.

Núm. 347.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y  en virtud de lo que dispone' la  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del D irectorio  
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud al Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto a la bri
gada de parcelación de Avila, D. Jeró
nimo García Calvo, debiendo hacer 
uso de esta licencia en la indicada po
blación, y entendiéndose su principio  
desde el día 25 del pasado Julio, fecha 
de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 72.
Excmo. Sr.: Reclamada desde hace 

tiempo la necesidad de unificar los tí
tulos de Piloto y de Capitán de la Ma
rina mercante por las exigencias m is
mas de la progresiva evolución que se 
ha venido efectuando en la navega*
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c ión  com ercial, y lar ine lud ible  rea li
d ad  de ev ita r la confusión re inan te  
respecto  a las d istin tas condiciones 
científicas y técnicas requeridas  p ara  
p o d e r osten tar los m encionados títu 
los profesionales, determ inó la in ic ia 
tiv a  de la D irección general de Nave
gación, articu lando  un proyecto  de 
norm as en las que con la m ayor sim 
p lic id ad  y absoluto respeto de los de
rechos adquiridos se pudiese llegar a 
aquella asp iración  un iñcadora.

Som etida esta propuesta  al Pleno de 
la Junta  Consultiva de la nom brada 
D irección  general, se a rticu laron  a la 
m i s m a  determ inadas observaciones 
p o r parte  de destacados rep resen tan 
tes de los Capitanes y Pilotos en dicho 
Cuerpo Consultivo, observándose que, 
lejos de oponerse a la p ropuesta  c ita
da al comienzo, tend ían  a fac ilita r aún 
más su realización, dando las m ayores 
facilidades p a ra  el .cum plim iento de 
las condiciones experim entales náu ti
cas necesarias a la obtención de los 
refe ridos títu los; acordado p o r u n an i
m idad  la repetida  Junta, en su se
sión  p lenaria  del pasado mes de Junio, 
que ambas propuestas se arm onizasen 
de form a que sin  lesionar derechos 
an teriores legítim am ente sancionados 
y  sin m erm a de la depuración  necesa
r ia  a las condiciones científicas y téc
n icas de la capac idad  que im plican  
los referidos títulos náuticos, queda
sen  unificadas dentro de norm as cla
ra s  y precisas que hagan desaparecer 
la  confusión reinan te en la actuali
dad , em anada de diversos c riterios re 
g lam entarios que incluso con trad ic to 
riam ente han  venido im perando.

De acuerdo, pues, con lo propuesto  
p o r  la D irección general de Navega
ción, y consultado con el P leno de su 
Ju n ta  Consultiva,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  ser
vido d isponer que el Reglam ento de 
Capitanes y Pilotóá de la M arina m er
cante vigente y disposiciones com ple
m entarias, quede modificado con su
jeción a las siguientes norm as:

1.a Hasta tanto  que no se disponga 
de buque-escuela, los alum nos de N áu
tica estarán  obligados a efectuar c in 
cuenta días de m ar en  buque de vela 
de más de cien toneladas, en cualquier 
clase de navegación, vaya o no m an
dado el buque p o r C apitán o Piloto. 
Si estas p rácticas se efectuasen en  mo
to-velero, se acred ita rán  po r el d iario  
de navegación, justificando que el bu
que navegó a la vela los refe ridos c in 
cuenta días reglam entarios, siendo vá
lido el tiem po restan te  como de va
p o r; con estos cincuenta días de p rá c 
tica  a la vela, com pletados con los de 
navegación a vapor que se exigen por

el vigente Reglam ento y  sus disposi
ciones com plem entarias, los alumnos 
de N áutica ob tendrán  en su día el tí
tulo de Piloto d*e la M arina m ercante 
y más tarde  el de Capitán, sin  nece
s idad  de verificar nuevas p rácticas de 
vela posteriorm ente. Las m ism as p rá c 
ticas en buque de vela, en  las m ism as 
condiciones y p ara  los mismos efec
tos tendrán  que efectuar los actuales 
Pilotos de vapor p a ra  exam inarse de 
Capitán.

2.° Los Capitanes y Pilotos, cual
quiera que sea su nom bram iento, y sin 
que sea necesario  el canje de éste, 
quedan refundidos en un solo título 
de Capitán y Piloto de la M arina m er
cante, con las p rerrogativas y dere
chos que hoy tienen los títulos de m á
xim a capacidad  profesional náutica, 
dentro  de las respectivas categorías, 
bajo las condiciones que se establecen 
en los puntos 4.°, 5.° y 6.° de esta 
Real orden.

3.° A p a r tir  de la fecha de la pu 
b licación de las presen te  disposicio
nes, a todos los exam inandos p ara  PF 
lotos y Capitanes se les exigirán  cono
cim ientos teóricos de barcos de vela, 
con sujeción a los program as vigentes.

4.° N ingún Capitán o P iloto po
drá tener m ando de barco de vela, del 
tonelaje reglam entario , si no justifica, 
m ediante certificación expedida p o r 
una C om andancia de M arina y debi
dam ente au torizada p o r la D irección 
general de Navegación, el haber efec
tuado cincuenta días de m ar en velero 
de cualquier tonelaje, siem pre que va
ya m andado po r Capitán o Piloto.

5.° Igualm ente n ingún Capitán o P i
loto que en la actualidad  tengan nom 
bram iento de la especialidad de vela, 
podrá tener m ando de buque de vapor 
ie l tonelaje reglam entario  si no justi- 
ica, en la m ism a form a establecida 
;n el punto  an terior, que ha efectuado 
fien días de m ar en vapor de cual
quier tonelaje que vaya m andado p o r 
Capitán o Piloto.

6.° P ara  que los asp iran tes a pla- 
as de P ráctico  de puerto  reúnan  las 
nayores garan tías de capac idad  pro- 
esional náu tica  necesaria  al ejercicio  
le su im portan te  com etido, los Capi- 
anes de vapor o vela declarados Ca- 
dtanes de la M arina m ercante en v ir
ad de lo establecido p o r las disposi- 
iones precedentes, pueden ser incluí- 
ios en el ap artad o  a) de la Real or- 
'en de 22 de Marzo de 1929, regula- 
o ra de las oposiciones a P rácticos de 
uerto , será  condición  p recisa  que 
c red iten  h aber efectuado las navega- 
iones com plem entarias a que se re- 
eren  los puntos 4.° y 5.° precedentes.
Lo que de Real orden digo a V. E*

p a ra  su conocim iento  y efectos. Dio{ 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid 
1.° de Agosto de 1930.

GARVIA
Señores D irecto r general de Navega* 

ción, Pesca e Industrias  marítimas* 
D irectores locales de Navegación* 
P residen te  del T ribunal de exám e/ 
mes p ara  Capitanes y Pilotos de h  
M arina m ercante. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 654.
I lmo. S r .: En la p rim era  qu incena 

del próxim o mes de Agosto ten d rá  lu* 
gar en Copenhague (D inam arca) el 
VII Congreso In ternaciona l de Derma< 
tología y Sifiliografía, y atendiendo  a 
los deseos m anifestados p o r D. Leo* 
nardo Rodrigo Lavín, Decano de la 
Facultad  de M edicina de Cádiz, y a la 
conveniencia de que E spaña se halle 
rep resen tada en la c itada reunión ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que el Decano de la Fac 
cuitad de M edicina de Cádiz, D. Leo
nardo  Rodrigo Lavín, asista, co£ el 
carác te r de Delegado de este D eparta
m ento, al expresado Congreso, siendo- 
de su cargo todos los gastos que se í i ,  
ocasionen con tal m otivo y no ten ien 
do derecho al percibo  de dietas o in 
dem nización de clase alguna.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma« 
drid , 31 de Julio  de 1930.

MARZO
Señor D irecto r general de Sanidad.de?

Reino.

Núm. 655.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el artículo 13 del E sta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y en el 49 del de las 
Clases pasivas del Estado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado al Portero  pri< 
mero José Mur Paño, adscrito a la Es
tación-Centro de Telégrafos de Hues
ca, debiendo cesar el día 18 del actual, 
en que cumple la edad de sesenta y  
siete años.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1930. MARZO

I. Señores Subsecretario de la Presiden
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cia del Consejo de Ministros, Direc
tores generales de Comunicaciones y 
de la Deuda y Clases pasivas y Or
denador de pagos de dicha Presi
dencia.

Núm. 656.
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g\), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
ele 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con la antigüedad de 27 
de Julio último y el haber anual de 
3.500 pesetas, a D. Francisco Raboso 
Cuesta, número 23 de la escala inme
diata inferior y declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por ascenso de D. Cayetano 
Ramos Mucha.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
]o digo a V. E. para su conocimiento 
f  efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, L° de Agosto de 1930.

El Director general*
E M I L I O  M O L A  

%mor Gobernador civil de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  
INTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N Úm . 1.502.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicita
do por doña Victorina Asenjo García., 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
)>ien concederle la excedencia volunta
ria en el cargo de Auxiliar de Letras 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Soria, con arreglo a lo que se dispone 
en la Ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

TORMO
<$eñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.563.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

«posiciones a plazas de Profesores de 
Lengua francesa, de los Institutos .na
cionales de Segunda enseñanza de Avi
la, Alcoy, Lugo, Calatayud, Tortosa y 
7,a a, y los elementales f ene-minos de 
Ma Ad y Barcelona,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto, 
L  conformidad con el dictamen emi- 
V a O por el Consejo de instrucción pú

blica, aprobar dichas oposiciones, nom
brando Catedráticos de Lengua fran
cesa a doña Adela María Trepai Mus- 
so, del Instituto femenino de Barcelo
na; a D. Natalio de Anta y de Asís, 
del de Madrid, y a D. Eduardo Manuel 
del Palacio Chevallier, del nacional de 
Avila, todos ellos con el sueldo -que 
actualmente disfrutan; y Profesora de 
la misma disciplina del Instituto de 
Alcoy, con el sueldo de 4.609 pesetas, 
a doña María Capdevilla B’Qrioui; 
siendo asimismo voluntad de S. M, que 
se declaren desiertas las plazas de Lu
go, Calatayud, Tortosa y Zafra, para 
las que no formula propuesta el T ri
bunal,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este í ' r n .

N úm . 1,504,
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922 y atendiendo a lo dic
taminado por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal encar
gado de juzgar las oposiciones a la 
plaza de Profesor numerario de Pa
tología y Clínica quirúrgicas, Opera
ciones, Anatomía topográfica y Obste
tricia, vacante en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de León, quede 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Juan Manuel Díaz 
del Villar, ex Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Ramón Goderque Na
varro, D. José Herrera Sánchez, don 
Moisés Calvo Redondo, D. Cris tino 
García Alfonso, Profesores numera
rios de las Escuelas Superiores de Ve
terinaria de Madrid y Córdoba, res
pectivamente, los dos primeros, y de 
la de Zaragoza los dos últimos.

Como suplentes actuarán.: D. Ra
món García Suárez, D. Joaquín Gon
zález García, D. José Giménez Gaete 
y D, Amreláano González Villarreal, 
Profesores numerarios de las Escue
las Superiores de Veterinaria de Cór
doba, Madrid, . Zaragoza y León, res
pectivamente.

De Reai orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid , 23 de Julio de 1930.

TORMO
Señor 'Súbsecretado d% este MÉaáSte* 

rio.

Núm. 1.565*
Ilmo. S r.: En el pleito con ten es oso- 

administrativo número 8.763, promo
vido por doña Andrea Rodríguez tío 
Escalada contra la Real orden de 24 
de Marzo de 1927, sobre aprobación 
de las oposiciones verificadas pare» 
Maestras en Barcelona, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo dic
tó sentencia con fecha 5 del corriente 
mes, cuya parle dispositiva dice as; : 

“Faliamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a i-a Adminishmr.'ón gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de doña Andrea Ro
dríguez Escalada contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de ínm 
tracción pública y Relias Artes en 22 
de Marzo de 1927, que queda firme y 
subsistente.” .

Y S. M. el Rey (q. I), gd ha resuel
to que se cumpla lá referida sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo .a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,  
23 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primer;.; en

señanza.

Núm  1 5 9 6
Ilmo. Sr.: Vista la instancia e levada 

a este Ministerio por D. Antonio To
rres Balfagón, Auxiliar de T 1 ,g )g i 
•de la Escuela Normal de Mae t e s  A  
Barcelona, solicitando perciba >
sueldo los haberes que tiene asignados 
por desempeñar dicho cargo:

Considerando lo que se previene en 
el artículo 2.° del Real decreto de 30 
de Enero de 1928, y teniendo en cuen
ta que los expresados haberes están 
consignados en el capítulo 4,°, articu
lo 4.,, concepto 11°, del presupuesto vi
gente de este Ministerio en -concepto 
de sueldo o de gratificación indistin
tamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por bel in 
teresado en la instan cia  de referencia.

De Real orden lo digo a Ah I. para 
su -conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde -a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1:936.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.5-07.
Ilm o  S r.: A n u n c iad a  en  la  G ace ta  

Majmuo corresponáienée añ día 15 
de Junio *#Mnao, a concurso ie  ascen- 
m t la Plaza ée Profesor de term ino 

de Dibujo Lineal, cacante m la Esoae-
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la de Artes y Oficios Artísticos de So
ria, y no habiéndose presentado, den
tro del plazo legal, aspirante alguno 
solicitando tomar parte en el referido 
concurso,

Si M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se declare desierto
e l referida concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos,. D ios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bebas 

Artes .

Núm. 1,508,
I lmo. S r .: Anunciadas, al turno de 

concurso previo de traslado, la p ro v i
sión de las plazas de Catedrático nu
m erario de Francés de las Escuelas 
de Com ercio de Cádiz, Santa Cruz de 
T enerife, Sevilla y  V igo ; de Legisla
ción  m ercantil española, de las Escue
las de Las Pahuas y  L eón ; Legisla
ción  m ercantil com parada, de las de 
Santa Cruz de T enerife  y  (Jijón; de 
Inglés, de las de Las Palmas, A lican 
te y Santander; M ercancías, de las de 
Palma de M allorca, O viedo y  V igo ; 
F ísica y  Q uím ica, de las de Coruña 
y  Las Palm as; Alemán, de las de A li
cante, Santa Cruz de T en erife  y  Va- 
lladolid ; Italiano, de la de Cádiz; 
Geografía económ ica , de la de Zara
goza, y  Contabilidad, de las de San
ta Cruz de T enerife y  Santander, y  
transcurridos los plazos reglam enta
rios de este concurso sin que se ha
ya presentado instancia alguna, so li
citando dichas vacantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien disponer que se declare desier
to este concurso, y  que en su día se 
anuncie de nuevo dichas plazas, pa
ra ser provistas en el turno qué le* 
g ilmente corresponda.

De Real orden  lo digo a V. I. pa
r í  su conocim iento  y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Núm. 1.569.
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva de las. Escuelas nacionales 
graduadas, concedidas al Ayutamiento 
de La Guardia (Toledo) por Real or
den fecha 10 de Diciembre último 
(Gaceta: del 18)* números 14 y 15 de 
la relación que se acompaña, y  de 
conformidad con lo prevenido en la 
misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se eleve a definiti
va el carácter de provisional de la 
creación de las dos Escuelas naciona
les graduadas, una de niños y otra de 
niñas, con tres secciones cada una, 
concedidas ai Ayuntamiento de La 
Guardia (T o le d o ); y  que por quien 
corresponda, en los términos regla
mentarios, se proceda al nombram ien
to de los D irectores y  Maestros con 
destino a las plazas que definitivamen
te se crean en virtud de la presente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julia de 1930,

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Núm. 1,516,
I lm o . S r ,: Vacante una plaza de Au

x iliar de D ibujo en el Instituto Na
ciona l de Segunda enseñanza de Za
ragoza, correspon de ser provista en 
la form a que determ ina el artículo 7.° 
del Real decreto de 31 de Enero de 
1919.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D .g .)  ha tenido a 

bien  nom brar, para ocuparla, con  el 
carácter de Auxiliar repetidor y  liaber 
anual de 1.50b pesetas, a D. Rafael 
Asensi Carrillo* ú n ico  Ayudante nu
m erario de la d iscip lina y Centro.

De Real orden  lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento  y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. L m uchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ,

Núm. 1.511.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Navarra eleva a 
este Ministerio., con fechas 12 y 21 del 
actual, significando la conveniencia de 
anular los nombramientos de Maestros 
que para las Escuelas de Milagro (Sec
ción de graduada), Pitillas y Caparro- 
so, de dicha provincia, fueron acorda
dos por la Real orden de 28 de Junio 
último (G aceta del 6 del actual), a 
favor de D. Antonio Gimeno Margeli, 
D. Nicolás Blanco Villar y doña Jose
fa Sáez Heredia, respectivamente, por 
haber sido nombrados, por virtud de 
concursos anteriores, para otras Es
cuelas; y

Resultando que, en efecto* el señor 
Gimeno Margeli y la señora Sáez He
redia fueron nombrados, por cuarta 
turno y Real orden de 24 de Mayo

t

presente año, para las Escuelas de 
Ariño (Teruel) y San Vicente de la 
Sonsierra (L og roñ o), y que igualmen
te el Sr. Blanco Villar pasó por el 
mismo turno, en Abril de 1929, a la 
de Iglesuela (T oledo), haciéndose to 
dos cargo de sus respectivos desti
nos:

Considerando que el hecho de haber 
obtenido destinos los Maestros de re
ferencia para Escuelas que fueron con 
vocadas, para su provisión, por con 
cursos anteriores al de Navarra, así 
com o la circunstancia de haberse p o 
sesionado de las mismas, les incapaci
taba para obtener Escuelas en esta ú l
tima provincia, y si se les adjudicaron 
prim ero provisionalm ente, por Orden 
de 30 de Mayo último, y después, con 
carácter definitivo, por la Rea! orden 
de 28 de Junio próxim o pasado, ello 
fué debido a la coincidencia de ser re
sueltos tales concursos casi en igual 
fecha o con pocos días de diferencia,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto, 
dejar sin efecto los nom bram ientos. 
acordados por la Real orden de 28. de 
Junio último a favor de D. Antonio L i 
meño Margeli, doña Josefa Sáez He
redia y  D. N icolás Blanco Villar para 
las Escuelas respectivas de Milagro 
(Sección de graduada), Capar roso y 
Pitillas (N avarra), y adjudicar las dos 
primeras, respectivamente, a ios tam
bién propuestos por las Juntas locales 
D. Luis Peñalva Fernández y  doña F e
lipa Ullate Vázquez, poro con carác
ter provisional, por si hubiera lugar a 
reclamaciones dentro del plazo regla 
mentarlo de quince días; quedando de
sierta la Escuela de Pitillas por no h a
ber sido propuesto por la misma más 
que el aspirante Sr. Blanco Villar, cm 
yo nombramiento se anula.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D i o :  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1930.

TORMO,

Señor D irector general de Primera
sefíanza.

Núm. 1.512.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo del hallazgo de unos 
objetos arqueológicos en la finca de
nominada “La Heredad del Corral* 
del término de Daganzo; y 

Resultando que Ib Saiurio, Fernán
dez (Jodín encontró en úna finca de su, 
propiedad, denominada. La Héi edad 
del CorraP,, sita eú las términos mu
nicipales de Daganzo y Alcalá de He
nares, y dentro dé una sepultura, dos 
aretes de Oro con adornos de filigra- 
iV*,dás placas circulares de brón» *
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ton alveolos rellenos de pasta y vidrio, 
fragmentos de pequeño broche de 
bronce con restos de esmalte, y una 
cadenilla y una caja del mismo metal:

Resultando que por Real orden de 7 
de Febrero de 1930, y a virtud de pro
puesta de la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades, que declaró 
ser los objetos encontrados propiedad 
del Estado, ser D. Saturio Fernández 
Godín el recibidor, el cual recibirá, al 
hacer entrega de dichos objetos al 
Museo Arqueológico Nacional, la mi- 
lad del importe de la tasación de los 
objetos, y nombrando tasadores a don 
José Ramón Mélida y D, Ricardo de 
Orueta, habiendo renunciado el descu
bridor al nombramiento del tercer 
Perito:

Resultando que los Peritos tasadores 
tasaron los objetos todos en la canti
dad de 3.000 pesetas, elevando en este 
sentido el oportuno dictamen a la Su
perioridad, con fecha 2 de Julio del 
corriente año:

Considerando que la Comisión nom
brada con arreglo al artículo 6.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1911 y 10 y 11 
iel Reglamento de 1.° de Marzo de 
1912 ha cumplido su misión, tasando 
los objetos hallados en la sepultura ex
presada en la suma de 3.000 pesetas; 
y que, conforme al apartado segundo 
del artículo 5.° de la citada Ley y al 
6.° del Reglamento, el descubridor de
be recibir al hacer entrega de los ob
jetos hallados la mitad del importe de 
la tasación legal del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien :

1.° Aprobar la tasación pericial de 
los objetos encontrados en la finca de
nominada “La Heredad del Corral”, 
sita en los términos municipales de 
Daganzo y Alcalá de Henares, hecho 
por los Académicos D. José Ramón 
Mélida y D. Ricardo de Orueta, ascen
dente a la suma de 3.000 pesetas, con 
cuya tasación se ha conformado pre
viamente el descubridor de los objetos, 
D. Saturio Fernández Godín.

2.° De conformidad, con lo propues
to por la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades, y dada la im
portancia de los objetos tasados, se les 
destina como sitio más apropiado al 
Museo Arqueológico Nacional; y

3.° Que se adquieran los referidos 
objetos en la suma de 1.500 pesetas, 
miad del valor legal de la tasación, 
hn cuales serán entregadas al descu
bridor y propietario del terreno, don 
Sa Hirió Fernández Godín, una vez que 
eí Director del Museo Arqueológico 
N i Piona! certifique haberse hecho car- 
*.>- le los'expresados objetos, abonán- 
1 :V! dicha; cantidad con cargo al cré

dito consignado para estas atenciones 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concep
to 25, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Relias 

Artes.

Núm. 1.513.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar al Director 
de la Escuela Nacional de Sanidad, 
D. Gustavo Pitaluga Faettorini, Vocal 
de la Comisión creada por Real orden 
de 22 de Abril último para el estudio 
de cuanto afecta al servicio médico 
escolar, adopción de las resoluciones 
necesarias y de las propuestas de 
acuerdo que estimen oportunas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.514.
Ilmo. S r.: Habiendo renunciado don 

Ricardo García Guereta el cargo de 
Arquitecto de la Biblioteca y Museos 
Nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do admitir la renuncia del citado 
cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.515.
Ilmo. S r.: En el pleito promovido 

por doña Elpidia Rodríguez y Gonzá
lez, Profesora numeraria de Escuelas 
Normales, cpntra la Real orden de es
te Departamento fecha 26 de Febrero 
de 1929, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado la siguiente sentencia:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública de 26 de 
Febrero de 1929, declarando en su lu
gar que la Profesora doña Elpidia Ro
dríguez tiene preferente derecho a la 
Profesora doña Antonia Broto para 
ser nombrada Profesora numeraria 
de la clase de Labores y Economía

doméstica de la Escuela Normal de 
Maestras de Zaragoza.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que la anterior senten
cia sea cumplida en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.516.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que, du
rante la ausencia de esta Corte del 
limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos correspondientes a laf 
expresada Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 900. 

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de Jefes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la Medalla del Traba
jo de Plata, de segunda categoría, a 
los señores siguientes: D. Juan Rode
nas Morena, D. Sacramento Corripio 
Corrales, D. Obdulio Balanza Capuz, 
D. José Moreno García, D. Antonio de 
la Concepción Gallego y Alvarado y  
D. Agapito Blasco y Mora.

De Real orden 3o digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 901.
Ilmo. S r.: De acuerdo con lo pre

venido en él Estatuto de Porteros de 
los Ministerios civiles y Real decre
to de 28 de Noviembre de 1929,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Jefatura provincial 
de Estadística de Toledo, con. el c^-
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rácter de voluntario, al Portero qu in 
to Guillermo Navas Barba, que presta 
sus servicios en la Escuela Industrial 
de Villanueva y Geltru.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Legación de Suiza participa a 
este Ministerio que el Gobierno de 
Turquía se ha adherido a los Conve
nios internacionales relativos ai trans
porte de viajeros y de equipajes por 
ferrocarril y al transporte de m ercan
cías por ferrocarril, firmados en Ber
na el 23 de Octubre de 1924, surtien
do efecto dicha adhesión a partir del 
3 de Julio último.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Agosto de 
1928.

Madrid, 28 de Julio de 1930.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Josefa Bares y Ló
pez de Pareja, Auxiliar de cuarta cla
se en J a  Delegación de Hacienda en La 
Coruñaj en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el de 
la interesada, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1930.— 
El Jefe de Personal, P, S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de La 

Confita.

tino . S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Martínez y Sán- 
cnez Albornoz, Oficial segundo del 
Cu en .o general de la Adm inistración 
de .a Hacienda pública, con destino 
en «a Delegación de Hacienda de Sa
lamanca, en solicitud de licencia p^r 
c n í c T,n !x \

S.-M. c i j u ’y <q. D. g.), de acuerdo 
coi: í o i mermado por su inm ediato

Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden Me 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1930.— 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Sala

manca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a la seño
ra Condesa Viuda de Floridablanca, 
como Presidenta del Patronato de 
Nuestra Señora de los Angeles, para 
r ifar con carácter benéfico y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 2 de Enero próximo, los 
siguientes objetos; un automóvil, que 
se adjudicará al poseedor del billete 
cuyo número sea igual al que obtenga 
el premio mayor de dicho sorteo; lina 
máquina de coser “Singer” o una de 
escribir marca “U nderwood”, para el 
poseedor del billete cuyo número sea 
igual al del premio segundo; un reloj 
de oro de caballero, para el poseedor 
del número igual al del tercer prem io; 
un alfiler imperdible de oro y dia
mantes, para señora, para el poseedor 
del número igual al del cuarto pre
mio; un reloj de oro, pulsera de se
ñora, para el poseedor del número 
igual al del quinto prem io; 99 obje
tos dé bisutería, para los 99 números 
restantes de las centenas del prim ero 
y segundo prem io; nueve objetos co
mo los anteriores, para las decenas 
del tercero, cuarto y quinto premio, 
y 20 monederos de plata, de caballe
ro, para los premiados con 15.000 pe
setas en el referido sorteo, al objeto 
de allegar recursos a los fines de di
cha Institución; quedando obligada la 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 sobre el to
tal im porte de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; 
el del Timbre*.del Estado, en lá for
ma y cuantía dispuestas en el artícu
lo 202 del Real decreto-ley de 11 de 
Mayo de 1926, y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to deí público y demás que corres
ponda.

Madrid, 30 de Julio de 1930.—El Di
rector general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Vista la instancia que eleva a esta 
Dirección el Consejo general de los 
Colegios Médicos Españoles en soli
citud de que estando ya en m archa 
la “Previsión Médica Nacional” .y ne
cesitándose para ella recursos.auxilia-s 
res que sólo pueden llegarle con la 
aceptación de los modelos de certi

ficaciones que adjunta, urge la apro< 
bación de los mismos, así como la fija< 
ción de los derechos que deban de
vengar; examinados dichos modelos 
y la propuesta del Consejo, en rela
ción con los artículos 17 y 40 de los 
Estatutos aprobados por Real decre
to de 27 de Enero último; estudiada* 
además, la cuantía de dichos dertchoa 
y la distribución que de los ingresos 
deba'hacerse para asegurar el mayof 
auxilio que haya de recibir la “Prevh 
sión Médica Nacional”,

Esta Dirección ha tenido a bien 
aprobar los modelos presentados de 
certificados médicos oficiales.

Asimismo autoriza al Consejo de Co< 
legios y a los Colegios provine i ale( 
para percibir los derechos que se fijan 
por la expedición de los referidos cer< 
tificados en la forma y cuantía si
guientes :

1.° Certificado médico oficial. —. 
Derechos máximos que pueden exigir 

jse 8 pesetas por cada uno de dichoí 
"documentos, salvo ios casos en que di' 
chos certificados se destinen a los t r i 
pulantes de nuestra Marina mercante 
(exceptuándose las dotaciones de la 
misma), cuyos derechos serán dismi
nuidos en un 50 por 100.

Estos ingresos se distribuirán en la 
siguiente form a: En los Colegios dt 
censo superior a mil colegiados, a par
tes iguales entre los Colegios provin
ciales y el Consejo; en los Colegios 
de censo inferior a mil colegiados, 5 
pesetas para el Colegio y 3 para eí 
Consejo. Los Colegios provinciales 
percibirán, además, el tan to  por cien
to correspondiente de la póliza del Co
legio del P ríncipe de Asturias.

2.° Certificados de defunción . — 
Por cada uno de estos documentos se 
percibirá una peseta, distribuyéndose, 
los ingresos que así se obtengan a par
tes iguales entre los Colegios provin
ciales y el Consejo. Los Colegios pro
vinciales se beneficiarán, además, con 
el tanto por ciento que les correspon
de de la póliza del Colegio del P rín 
cipe de Asturias.

Los ingresos que él Consejo general 
obtenga con la adm inistración de to 
dos sus ingresos, los d istribuirá así: 
El 75 por 100 se ingresará en la “P re
visión Médica Nacional” y el 25 por 
100 se destinará para sû  sostenimien
to y fines sociales, suprim iéndose la 
cuota colegial con la que trim estral
mente subvienen en la actualidad los 
Colegios al sostenimiento de las Oñ< 
ciñas del Consejo. Liquidados anual* 
mente los gastos generales del Conse< 
jo, todo el superávit que se obtenga 
deberá ingresarse igualmente en k 
“Previsión Médica Nacional”.

Los derechos que se fijan anterior 
mente son independientes de las pó 
lizas o tim bres que la legislación vi
gente impone.

Igualmente serán dichos derecho* 
perfectam ente compatibles con la per
cepción de emolumentos por toda la
bor científica distinta a lq simple ex
pedición del certificado. Así, pues, to
da certificación de c a r á c t e r  espemai
como las de capacidad civil, 
mental, etc., devengará honorarios in- 
dependientes de estos derechos, asi 
como en general todas aquellas que 
exijan especiales estudios, reconoci
mientos, análisis, exploraciones radio- 
JógicáS. etc., ya qué el concep o  d 
grltuidad consignado en el Estatuto 
se refiere al hecho concreto de la ex- 
pedición de) certificado corriente.
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Ge «exceptúan del pago de todos los 
Üv-Yisfeos los certificados médicos y de 
defunción que se- expidan a los indivi
duos comprendidos, en la Beneficen
cia municipal. Las ediciones de ios 
modelos b y d que han de editarse 
especialmente para los pobres, no de
vengarán emolumentos de ningún gé
nero; sólo se autoriza el cobro de 0,15 
p esetas  para el pago de la edición, 
distribución y expendieran de los mis
mos, pero con cargo a las Corporacio
nes municipales en cuyos padrones 
figuren.

Nhyyraa certificación médica podra 
tener validez ni ser, por consiguiente, 
■rursadu en ningún Centro oficial de la 
Mamón si no va expedida en el im- 
pre; > oficial editado por el Consejo 
gmsc.'.ii de los Colegios Médicos espa
ñoles y lleve, además, estampado o im
preso el sello oficial del Colegio Mé
dico provincial.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos oportunos, de
biendo participarle que la vigencia de 
las disposiciones que anteceden ten
drá lugar el próximo día 1.° de Sep
tiembre de i 9110. Dios guarde a V. S, 
muchos míos. M a di* id, 31 de Julio de 
1930.- -El Di rector general, José A. Pa
lanca.
Señor Presidente del Consejo general

de los Colegios Médicos españoles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En  cumplimiento ule lo dispuesto en 
la disposición 3.a de la Real orden de 
2 del ni es actual,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Aspirante del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos D. Federi
co Navarro y Franco, adscrito actual
mente a la Biblioteca Nacional, pase, 
por traslado, a prestar sus servicios al 
Archivo Histórico Nacional, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1930.— El Director gene
ral, Gómez Moreno.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

d . Adolfo Moreno San Juan Oficial 
tercero de Administraicón civil de 
fcste Ministerio, adscrito a la Sección 
de Aguas; el favorable informe del 
l#fe de dicha Sección y el.,certificado 
facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
sin sueldo alguno, a la licencia que 
m * enfermo se halla disfrutando y 

le fue otorgada por Real orden

de 26 de Mayo último, de acuerdo con 
■o dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento- para ejecución de ki ley de 
22 de Julio de 1918 y en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para su conocimiento y efec
tos. Idos guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1930.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 330, de 
fecha 22 del actual (G a c e t a  de ayer), 

tS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ascenso en el turo 
segundo que determina el artículo 3.° 
del Estatuto, Portero tercero de los 
Ministerios civiles, con destino a la 
Secretaría de este Ministerio, al Por
tero cuarto de la misma Leonardo de 
Andrés Agejas, con el sueldo ar.ual de 
3,000 pesetas y antigüedad de 5 de 
Junio de último, en la vacante por fa
llecimiento de Angel Sánchez Martín.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 26 de Julio de 1930.— El Jfcfe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el • 
Torrero de Faros afecto al de Cabrera 
(Baleares), D, Miguel Simó Moner, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo que 
a.1 efecto acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero-Jefe a cuyas ór
denes presta le interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 4924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero de Faros, y, en 
su consecuencia, concederle un mes 
de licencia por enfermo, y, por tanto, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materias

De orden del señor Ministro lo di
go a Y, S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1930.—  
El Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, P. A., Fernando Bascarán. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S, M. el Rey %  D. g,);h de acuerdó 
con los ipíormes del Consejo de Obras 
públicas y Gons-ejo de Estada, ha teni
do a bien adjudicar el concurso de 
proyectos d* ejecución do vm 
para la carreteras de AlcadA de Guadái-

ra a Huelva, sobre el nuevo cauce de j 
la Vega de- Trían-a, a la Sociedad: “ La ó 
Maquinista Terrestre y Marítima5",, se- : 
gún proyecto de que es autor el Inge
niero de Gamillos D, Félix de los Ríos, 
fecha 18 de Julio de 1929, por el im
porte de 3;919.892,59 pesetas, oí re- : 
cien do su construcción en un plazo; 
de treinta meses, y debiendo tenerse 
en cuenta las siguientes prescripcio
nes :

Á) Será necesario realizar la pro
tección  de las. márgenes del río agua 
arriba y agua abajo, con plantaciones, 
en una longitud de cien metros,, has
ta asegurar la consolidación de las 
mismas. |

B) El sistema de pavimentación' ; 
deberá ser adoquinado en la calzada 
del puente, sin que por ello aumente \ 
el precio actual.' del metro cuadrado; 
que figura en el proyecto, y el de las 
aceras deberá ser de hormigón de de- | 
bidas condiciones, y como esto dará ¡. 
lugar a un aumento de peso, deberán [ 
rectificarse los cálculos, si fuera pre- [ 
ciso.

C) La cimentación de los muros j- 
de acompañamien lo deben A ensanchar- | 

'se de modo que la presión sobre el te- ; 
rreno- no pase de dos kilogramos por ;. 
centímetro cuadrado.'

D) Los paramentos de los muros : 
de acompañamiento que se proponen ; 
de manipostería ordinaria tendrán ; 
buen aspecto, y para ello, se cogerán ' ; 
con todo esmero las juntas.

E) Para este concurso habrá de ■ 
regir cuanto se dispone en el Real de- • 
’creto-ley de 6 d.e- Marzo de 1929.

F) Antes de formalizar el contrato 
de este suministro, deberán ser remi- :- 
ti dos para su com probación si no lo. 
ha sido ya, a la Sección primera del 
Patronato para el Fomento^ de consii- ; 
rao de artículos nacionales los pliegos ; 
de condiciones de este concurso^, en 
cumplimiento del "Real decreto núme
ro 1912 de 1,° de Septiembre de 1929. :

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento • 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio cíe 
1930.— El Director general, Martínez ; 
Acacio.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- :

cas de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE f e r r o 
CARRILES TRANVIAS Y TR A N S 

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ; 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se lia servido adjudicar de
finitivamente a D. Ginés Vadera Nava
rro, vecino de Beniaján (Murcia), las 
obras de aguadas de las estaciones de 
Murcia, Muía y Caravaca, por el tipo 
de su proposición de 343.000 pesetas, 
que produce una reducción de pese- : 
tas 58.292,95, debiendo el adjudicata
rio, dentro del plazo de treinta días, 
a cantar de la fecha de publicación 
en la G a c e t a  de esta resolución, cons
tituir la fianza definitiva y otorgar ía 
escritura de contrata ante el Notario ; 
que se señale, previo el cumplimiento 
de las condiciones que han servido de ¡ 
base a la subasta. í

Lo que comunico a V. S. para* sa [ 
conocimiento v efectos» Dios ‘¿u.íhMp * i-
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V. S. m uchos años. M adr id ,  28 .de Ju
lio  cíe 19^). - -El D i re c to r  genera l ,  M ar
tínez  A c r > ’ ’ o .
S fü o r  I'] evidente  del C o m e e  ly c e u u v o  

"del t li ibejo S u p e r io r  de F e r ro c a -  
j t í  i o s .

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la in s tan c ia  p re s e n ta d a  p o r  
D. Juan '  José T re n a d o  Muñoz, D eli
nean te  de Minas de c u a r ta  clase, Ofi
c ia l  segundo  de A d m in is t rac ió n ,  a fec
to al D is t r i to  m in e ro  de F a len c ia ,  so
l ic i tand o  se le co n c e d a  segu nd a  p r ó 
r r o g a  a la. l i cenc ia  que p o r  en fe rm o  
y i ene di si rutan, de-;

Vistos el ce r t if icado  facu l ta t ivo  que 
acom paña,  los a r t ícu lo s  32 y .33 del 
Reglam ento de 7 de S ep t iem b re  de 
19Í8, d ic tado  p a ra  la a p l ic a c ió n  de la 
ley de Bases de 22 de Ju l io  del m ism o  
aíio y l a  Real o rd e n  de 12 de D ic ie m 
b re  de 192-1,

S. M. el Rey (q. 1). g.) 1  ̂ m i .o a 
b ien  c o n ced e r  ai. Sin T i \  nulo Mmñ >z 
un mes de segunda  p r  i < y, a u L- 
cencfa .que p o r  en fe rm o  r  Pirula <;n 
sueldo a lguno, 'deb ien  lo pu b l ic a rse  
esta concesión  en la G a c e ta  de Ma
d r i d .

De 'Real n r d m  m m m nicaria  lo digo 
a V. S. p a ra  su m m o e ’m ien to  y dem ás  
efectos. Dios y-m añ” a V. S. m u ch o s  
años. M:nh uh :D Jv  J u b o  de 1.930.•— 
El D irec to r  genera l ,  José de Luna .  
Señor O rd e n a d o r  de pagos p o r  ob li

gaciones de este M in isterio .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente prom ovido por  
D, B onifacio  B arinaga Mata, Guarda en 
la Sección  de E nseñanza del In stitu to  
Agrícola de A lfonso XII, en so lic itu d  
de que se le conceda un m es de l i 
cencia por ¿enfermedád, acreditada  
con certificación  facu ltativa bastante, 
que acom paña; y  

.Visto el in form e favorable em itido  
por el D irector-Jefe del m encionado  
Instituto,

S. M. el R ey (q. D. g .), de con for
m idad con lo  d ispuesto  en los artícu
los 32, 33 y  36 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y  en la R eal or
den de 12 de D iciem bre de 1924, ha  
tenido a b ien  con ced er al referido  
funcionario un m es de lic en c ia  por  
enferm edad, con abono de sueldo.

Lo que de orden del Sr. M inistro  
participo a V. S. para su con ocim ien 
to y demás efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 31 de Ju
bo de 1930.— El D irector general, El 
Marques de R uchena. 
be ñor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE IN D U S
TRIA

Vista la in s ta n c ia  su sc r i ta  p o r  el 
V icep re s id en te  del Real Molo Club 
V alenciano ,  so l ic i ta n d o  a u to r iz a c ió n  
p a ra  c e le b ra r  un a  c a r r e r a  de m o to c i 
cletas d e n o m in a d a  " 'C arrera  c i r cu i to  
V enta  C a b re ra ” :

R esu ltand o  que lo que so l ic i ta  es 
c e le b ra r  d ic h a  c a r r e r a  el d ía  1.0 del 
mes de Agosto v e n i d e r o :

C o n s id e ran d o  d ic h a  p e t i c ió n  de 
acu e rd o  con  la Real o rd e n  de 16 de 
N o v ie m b re  de  1923 y ac e p ta n d o  la 
•aprobación del R eg lam en to  p a r a  la 
m ism a  p ro p u es to  p o r  el Real A u to 
móvil  Club de E sp a ñ a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido  a u to r iz a r  la  ce le b ra c ió n  de d i
cha  ca r r e ra ,  con a rreg lo  ti los Regle- 
m en io s  que se a c o m p a ñ an .

Lo que -de Real o rd e n  c o m u n ic a d a  
digo n V. L p a ra  su con o c im ien to  y 
efeclos. Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch os  
años. M adr id ,  23 de Ju l io  de 1930.—  
El D ire c to r  genera l ,  M anuel Gasanova. 
S eñ o r  Jefe  su p e r io r  de In d u s t r i a .

MOTO CLUB VALENCIANO

C arre ra  Circuito  Venta C abrera .

REGLAMENTO

Ar t i c u l o 1.° E l Moto-Club V alen 
c iano  o rg an iza  p a r a  el d ía  10 de Agos
to de 1930 u n a  c a r r e r a  de m o to c ic le 
tas de v e lo c id ad  p u ra ,  d e n o m in a d a  
" 'C arrera  c ir cu i to  V enta  C a b re ra ” , que 
se c o r r e r á  de a c u e rd o  con  los R eg la 
m e n to s  d e  la R ea l F e d e ra c ió n  Moto- 

. c ic l is ta  E s p a ñ o la . /
A m e n lo  2.° L a  p ru e b a  q u ed a  abier

ta a todos  los m o to r i s ta s  que ten g an  
e x p e d id a  l ic en c ia  por a lgu na  de las 
A soc iac iones  M otocic l is tas  N ac iona les  
a d h e r id a s  a la F. I. C. M. La p resen 
t a c ió n  de d ich a  licen c ia  en el m om en
to de la in scr ip c ió n  será con d ic ión  
in d isp en sab le  para que la in scr ip c ión  
pueda ser adm itida.

A rtículo 3.° La carrera “Circuito  
V enta Cabrera” se disputará en el 
circu ito  Venta Uabrera-M onserrat, de 
un. desarrollo de 12 k ilóm etros, de
b ien d o  cubrir 15 vueltas todos los 
p articipantes.

A rtículo 4.° Las clases de m otoci
cletas adm itidas para esta carrera son:

Categoría A.--^Motocicletas.

Clase A.—  C ilindrada m áxim a, 250 
c. c.; peso m ín im o, sin  b en cin a , ace i
te y  agua, 60 k ilogram os; d im en sio 
nes m ín im as, neum áticos (cám ara y  
cubierta separado), 50 m ilím etros; 
núm ero m ín im o cíe personas, una.

Clase B.—  C ilindrada m áxim a, 250 
c. c.; peso  m ín im o, sin  b en cin a , acei
te y  agua, 75 k ilogram os; d im en sio 
nes m ín im as, neum áticos (cám ara y  
cubierta separado), 55 m ilím etros; 
núm ero m ín im o de personas, una.

Clase C.— C ilindrada m áxim a, 500 
c. c.; p eso  m ín im o , sin  b en cin a , acei
te y agua, 85 k ilogram os; d im en sio 
nes mínimas, neum áticos (cám ara y 
cubierta separado), 60 m ilím etros; 
Húmero mínimo de personas, una.

Categoría By -Motocic l etas  coa s i 
decar  :

Clase F ,—  C i l in d ra d a  m áxhrm , OíK) 
c. c.; peso  m ín im o ,  sin  b en c in a ,  a c e i 
te y agua, 125 k i lo g ra m o s :  d in t e n s i o 
nes m ín im a s ,  n eu m á t ic o s  (c ám ara  y 
cu b ie r ta  se p a ra d o ) .  65 m i l ím e t ro s ,  
n ú m e ro  m ín im o  de perso nas ,  dos.

Clase G.— C il in d ra d a  máxima., LOOF 
c. e.;  peso  m ín im o ,  sin ben c ina ,  a ce i
te y  agua, 160 k i lo g ram o s ;  dimerts Io
nes- m ín im a s ,  n eu m á t ic o s  (mimara v 
cu b ie r ta  se p a ra d o ) ,  65 m i l ím e t ro s :  
n ú m e ro  m ín im o  de p e rso n a s ,  dos.

Los s id e ca rs  deben  l levar  un pasa- 
jero.

Los C om isarios  de la c a r r e ra  p o 
d rá n  n e g a r  la sa l ida  o r e t i r a r  de M 
c a r r e r a  a c u a lq u ie r  m á q u in a  que, i 
su ju ic io , no re ú n a  las d eb id as  c o n 
d ic io nes  de solidez o e o n í o r l a h m d :.?ó 
p a ra  el pilo to , o que no se ajuste  
las dem ás co n d ic io n e s  que seña la  la 
r e g lam en tac ió n  in te rn a c io n a l .  T a r e  
b ié n  p o d rá  n e g a r  la sa l ida  o - u 
de la c a r r e r a  a cu a lq u ie r  p ih ,  m  
en los ensayos  o en el t ram a s n o  N  
la p ru e b a  d ie ra  m u e s tra s  de i a ■ ! ’f 
dad , que p u d ie r a  c o n s t i tu i r  un < h 
gro p a ra  el m ism o  o p u ra  lo .  cr> i r 
co rred o re s .

A rtícu lo  5.° Adem ás de p re s e a  la: 
la  l i c en c ia  a que se refiere el a r t íc u 
lo 2.°, los c o n c u rs a n te s  y corredor;: ,  
deben  d e c la r a r  que en el m o m en to  
fo rm a l iz a r  la in s c r ip c ió n  y luego c r 
eí de to rnar  3a sa l ida , no es tán  afec
tos p o r  n in g u n a  m e d id a  de su s p e n 
sión  o descal if icac ión  o rd e n a d a  p o r  ir 
F e d e ra c ió n  In t e rn a c io n a l  de Club Mo
to c ic l i s ta s  o p o r  a lguna  de las Asocia 
c lones  M otocic lis tas  a ella a d h e r id a s  
Sin  p e r ju ic io  de la r e s p o n sab i l id a c  
que p u d ie r a  .pedirse  a c u a lq u ie r  con 
c u rsan te  o p ilo to  que h ic ie r a  u na  de 
c la rá c ió n  falsa a tal respec to .  Los (D 
m isa r io s  n e g a rá n  la sa l id a  a todo  ni 
loto que les c o n s ta ra  es tu v ie ra  ;n v 
tado  p o r  u n a  de d ich as  m e d id a s  D 
descal if icación  o su sp en s ió n ,  así coo u  
a  to d a  m á q u in a  de u n a  m a r c a  que o 
•co ns ta ra ,  a s im ism o , e s ta r  afecta da pm 
aná logas  m e d id as ,

Artículo 6.° La in s c r ip c ió n  par* 
esta carrera q u e d a  ab ie r ta  desda  o 

•momento en que este R egíam e ni a a c 
h ech o p úb lico ,  debidam ente aprobada 
por la R eal F ederación  M otocb IDD 
E spañola. Las in scr ip c io n es d eberán  
form alizarse en b o letin es especiab> 
que se facilitarán  en la Secretaría, ai i 
Moto Club V alenciano, A venida de 'Ma
riano Aser (Garaje A lam eda).

Las in scr ip c ion es pueden ser L ech a , 
por particulares, por en tidades de 
portivas o por firm as com ercia les, re 
presentantes o constructores de moto 
c íc le la s , cab iendo a quienes firmen h 
in scr ip c ió n  los derechos y deberes 
así com o las responsab ilidades  
concursan tes, d iferentes de las del p i  
loto que lleve  la m áquina. Este deb* 
ser designado para cada máquina 
por lo m enos con tres días de an iiei 
pación , respecto al de la celebraciói 
de la prueba, y sus responsabilidades  
derechos o deberes afectan sólo a si 
actuación com o a tal, en los ensayo  
y  en la carrera, m ientras que las res 
ponsabilidades, derechos y debere 
del concursante persisten  en todo me 
m entó por lo que afecta a la veraci 
dad y legalidad de las aclaraciones
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jque se exigen en la hoja de inscrip- 
¡ción y otras que pudieran exigirle los 
Comisarios,

Artículo 7.° Los derechos de ins
cripción, que deben ser satisfechos 
en el momento de formularse la ins
cripción, son de 25 pesetas por má
quina inscrita, pero para los concur- 
lantes que sean socios del Moto Club 
Valenciano dichos derechos serán de
vueltos si la máquina toma la salida.

Artículo 8.° Las inscripciones de-- 
ben ser enviadas a la Secretaría del 
Moto Club Valenciano. Avenida de 
Mariano Aser (Garaje Alameda), don
de serán recibidas hasta el día 7 de 
Agosto, a las nueve de la noche, con 
derechos sencillos fijados en el artícu
lo anterior, y con derechos dobles 
hasta el día 8 de Agosto, a las nue
ve de la noche. Pasados dichos pla
zos, sólo con excepción se admitirán 
las inscripciones que vengan anuncia
das por telégrafo o que lleguen por 
correo certificado, siempre que el des
pacho telegráfico o la carta certifica
da hayan sido depositadas en la es
tación de origen antes de terminar 
los plazos en cuestión. Las inscrip
ciones telegráficas no serán válidas, 
desde luego, si no vienen después de
bidamente confirmadas u oficializa
das, llenando el boletín correspon
diente y  cumpliendo con los demás 
requisitos que señala el Reglamento.

Artículo 9.° La carrera se disputa
rá en cinco pruebas separadas, una 
para cada clase, siendo el kilometraje 
total para cada una de ellas de 180 
kilómetros.

Artículo 10. Se establecerá una 
clasificación para cada clase, aten
diendo el orden de menor a mayor, 
si el tiempo empleado por cada má
quina para cubrir la distancia para 
su respectiva clase.

Artículo 11. S e g ú n  lo estimen 
oportuno los Comisarios, podrán dar 
por terminada la carrera correspon
diente a cada clase tan pronto haya 
llegado el primer corredor que haya 
cubierto en menos tiempo el recorrido, 
esperando tan sólo que los otros p i
lotos en carrera terminen la vuelta 
que están cubriendo en aquel momen
to, o bien podrán dar un margen pru
dencial para que estos otros partici
pantes acaben de cubrir las distan
cias respectivas señaladas para sus 
•clases. Este margen no podrá, sin em
bargo, sobrepasar los veinte minutos.

Artículo 12. La salida será dada 
zn  grupo para cada clase, habida 
cuenta, para el orden de colocación , 

jáéí número que a cada uno le haya

correspondido en el sorteo que se ve
rificará el día siguiente del cierre de
finitivo de inscripciones.

Artículo 13. Las motocicletas ins
critas serán reconocidas y precinta
das todas previamente por los Comi
sarios técnicos de la carrera, y  los 
precintos deberán ser conservados in
tactos hasta las veinticuatro horas 
después de terminada la carrera, du
rante las cuales todas las m otocicle
tas deberán estar a la disposición de 
los Comisarios, precisamente en el 
parque, para poder verificar cuantas 
comprobaciones o revisiones se esti
maren oportunas. Las operaciones de 
precintaje y revisión tendrán lugar 
en la fecha que posteriormente se de
terminará.

Artículo 14. Los premios a conce
der en esta carrera son:

Categoría A .— Motocicletas :

Primeros y segundos clasificados 
en las clases A, B y C, una Copa.

Categoría B.— Motocicletas con si
decar s :

Primera clasificado en clases F y G, 
una Copa.

Artículo 15. Es obligatorio el uso 
del casco durante la carrera, y tam
bién en los entrenamientos, y los Co
misarios no darán la salida a quie
nes no lo lleven.

Artículo 16. Los corredores no po
drán recibir ayuda de alguna otra per
sona durante la carrera. En los Stands 
de Revituallamiento, los corredores 
podrán tomar cualquier utensilio, pie
zas de recambio, neumáticos, cáma
ras, etc., que puedan necesitar, por 
sí mismos, de encima la tabla ade
cuada del Stand, y por si solos debe
rán asimismo proceder a las repara
ciones o cambios, si bien podrá el 
revituallamiento de esencia, agua y 
aceite ser ayudados por un mecánico.

Artículo 17. Aun cuando la desig
nación de piloto debe formularse con 
tres días de anticipación al de la ca
rrera, los Comisarios de la misma po
drán posteriormente aceptar el cambio 
de uno de los corredores designados 
por otro si, a su juicio, 1» solicitud 
de cambio estuviera justificada.

Una vez empezada la carrera, no 
será permitido cambio alguno de pi
loto.

Artículo 18. Todas las máquinas 
deberán llevar un tubo de escape de 
gases, que llegue, por lo menos, al ni
vel del eje de la rueda trasera.

Artículo 19. Todos los corredores 
deberán atenerse rápidamente a las

indicaciones que los Comisarios o Jue
ces de salida y llegada les hagan para; 
el mejor orden, normalidad y  lealtad^ 
de la carrera, incurriendo, en caso, 
contrario, en la posibilidad de desea* 
lificación, así com o de otras sanciones 
posteriores, si la actitud del corredor 
a ello fuera acreedora.

Artículo 20. El Moto Club Valen* 
ciano se reserva el derecho de suspen- 
der o aplazar la carrera si condicio
nes externas o fortuitas lo hiciesen ne
cesario, sin derecho por parte de los 
concursantes o corredores a reclama
ción de ninguna especie.

En caso de suspensión decidida 
por el Moto Club Valenciano, éste abo
nará a los concursantes el importe dé 
las inscripciones. En caso de aplaza
miento voluntario, abonará asimismo; 
los derechos de inscripción a los con
cursantes, y las máquinas que no pu
dieran tomar parte en la carrera el día 
decidido después de la suspensión.

El Moto Club Valenciano pondrá en 
tales casos en conocim iento de la Real 
Federación Motociclista Española las 
causas de la suspensión o aplazamien
to, para que ésta pueda apreciar su 
justificación.

Artículo 21. Cualquier reclamación 
que se produzca con motivo de la ca
rrera ha de ser formulada por escrito 
por el concursante o quien lo repre
sente, y  deberá tramitarse de acuer
do con lo estipulado en los Reglamen
tos de la Real Federación M otociclis
ta Española, y deberá estar en poden 
del Secretario general de la carrera o , 
de los Comisarios antes de las vein
ticuatro horas siguientes a la termina
ción de la carrera y ser acompañada 
de un depósito de 200 pesetas.

Artículo 22. Todos los concursan
tes, por el hecho de su inscripción y  
la firma de la misma, aceptan las dis
posiciones del presente Reglamento y, 
se comprometen a acatar las disposi
ciones de los Comisarios.

Artículo 23. El Moto Club Valen
ciano no acepta responsabilidad algu
na por los accidentes, daños o perjui
cios de que pudieran ser causantes o. 
víctimas los corredores.

Artículo 24. Han quedado nombra
dos Comisarios D. Rafael Martí, don 
José Marco y D. Javier Carol.

Director de la carrera, D. Antonio 
Guirauden y el Comisario que designe 
la Real Federación Motociclista Espa
ñola.

Valencia, 9 de Julio de 1930.—  El 
Presidente, J. Santana.— El Secretario* 
ilegible.




